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Resolución de Gerencia General 
N° 00034-2023-OEFA/GEG  

 
Lima, 10 de abril de 2023 

 
VISTOS: El Informe N° 00042-2023-OEFA/DPEF, elaborado por la Dirección de Políticas 

y Estrategias en Fiscalización Ambiental; el Informe N° 00075-2023-OEFA/OPP, elaborado por la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe N° 00112-2023-OEFA/OAJ, elaborado por la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,  

 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al 

Estado Peruano en proceso de modernización con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un 
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, se aprueba la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública al 2030 (en adelante, la PNMGP al 2030) que constituye el principal 
instrumento orientador que guiará el proceso de modernización de la gestión pública en el Perú por los 
siguientes años, estableciendo que la gestión pública moderna es una gestión orientada a resultados al 
servicio del ciudadano: 

 
Que, el PNMGP al 2030, define a la Gestión por Procesos como las acciones conducentes 

a la determinación de los procesos de la entidad, así como a su medición y análisis con el propósito de 
implementar mejoras en su desempeño, priorizando los procesos que contribuyan al logro de los objetivos 
de la entidad pública o que puedan afectar dicho logro, representen mayor demanda, concentren la mayor 
cantidad de reclamos o quejas, entre otros similares; 

 
Que, a través de la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP, 

se aprueba la Norma Técnica N° 001-2018-SGP “Norma Técnica para la implementación de la gestión por 
procesos en las entidades de la administración pública” (en adelante, la Norma Técnica de Procesos) la 
cual tiene como finalidad, poner a disposición de las entidades de la administración pública disposiciones 
técnicas para la implementación de la gestión por procesos, como herramienta de gestión que contribuye 
con el cumplimiento de los objetivos institucionales y en consecuencia, un impacto positivo en el bienestar 
de los ciudadanos; 

 
Que, el Subnumeral 6.2.1 del Numeral 6.2 del Artículo VI de la Norma Técnica de 

Procesos dispone, entre otros, que al conjunto de procedimientos se le denomina Manual de 
Procedimientos (MAPRO); 

 
Que, a través de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo                                           

N° 065-2015-OEFA/PCD, modificada por las Resoluciones de Presidencia del Consejo Directivo números 
080-2016-OEFA/PCD y 012-2018-OEFA/PCD, se aprueba el Mapa de Procesos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; 

 
Que, mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo                                              

N° 077-2018-OEFA/PCD, modificada por las Resoluciones de Gerencia General números                                               
043-2019-OEFA/GEG, 024, 061-2020 y 021, 054 y 071-2021-OEFA/GEG, y 00068 y                                                  
00103-2022-OEFA/GEG, y 00017-2023-OEFA/GEG, se aprueba el Manual de Procedimientos “Innovación 
y Gestión por Procesos”, el cual constituye una herramienta fundamental para la modernización de la 

gestión del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, que regula, entre otros, el 
procedimiento PE0202 “Elaboración, aprobación, difusión y actualización de manual de procedimientos” (en 
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adelante, el procedimiento PE0202 del MAPRO de Innovación) cuyo objetivo es establecer, documentar, 
aprobar e implementar los procesos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; 
 

Que, bajo ese contexto, a través de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
N° 00020-2021-OEFA/PCD, modificado por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo                                           
N° 00002-2022-OEFA/PCD, se aprueba el Manual de Procedimientos “Políticas y Estrategias en 
Fiscalización Ambiental”, cuyo objetivo es uniformizar los criterios, estandarizar el método de trabajo y 
procedimientos para proponer, coordinar y ejecutar las políticas, estrategias, propuestas de mejora 
regulatoria y fortalecimiento de capacidades en fiscalización ambiental; así como, la gestión de la 
información de las acciones de fiscalización ambiental en el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA;  

 
Que, el Artículo 37° de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, establece que las 

entidades públicas establecen medidas para promover el debido cumplimiento de las normas ambientales 
y mejores niveles de desempeño ambiental, en forma complementaria a los instrumentos económicos o de 
sanción que establezcan, como actividades de capacitación, difusión y sensibilización ciudadana, la 
publicación de promedios de desempeño ambiental, los reconocimientos públicos y la asignación de 
puntajes especiales en licitaciones públicas a los proveedores ambientalmente más responsables; 

 
Que, el Literal a) del Numeral 11.2 del Artículo 11° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Sinefa, regula la función normativa, la cual comprende 
la facultad de dictar, en el ámbito y en materia de sus competencias, las normas que regulen el ejercicio de 
la fiscalización ambiental en el marco del Sinefa, y otras de carácter general referidas a la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo; así como 
aquellas necesarias para el ejercicio de la función de supervisión de entidades de fiscalización ambiental, 
las que son de obligatorio cumplimiento para dichas entidades en los tres niveles de gobierno; 

 
Que, por su parte, la Política Nacional de Educación Ambiental, aprobada por Decreto 

Supremo N° 017-2012-ED, establece como parte de los “Lineamientos de Política”, entre otros aspectos, la 
promoción de la formación y fortalecimiento de redes especializadas en educación ambiental, así como de 
espacios y mecanismos articuladores de recursos de la cooperación internacional y del sector privado 
nacional para implementación de la Política Nacional de Educación Ambiental; 

 
Que, en atención a lo referido precedentemente, mediante la Resolución de Presidencia 

del Consejo Directivo N° 182-2016-OEFA/PCD, se aprueba la implementación de la Academia de 
Fiscalización Ambiental - AFA, como un mecanismo de fortalecimiento de capacidades del OEFA, para el 
desarrollo de las acciones de formación, capacitación y especialización en materia de fiscalización 
ambiental, dirigidas a los servidores del OEFA y las Entidades de Fiscalización Ambiental, los administrados 
y la ciudadanía en general; bajo el enfoque del Sistema de Gestión del Conocimiento, establecido en la 
Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública, aprobada por Decreto Supremo                                                 
N° 004-2013-PCM; 

 
Que, por otro lado, mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 004-2019-OEFA/CD, 

se aprueba los Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del Plan de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa (en adelante, los Lineamientos), cuyo objeto 

es establecer los lineamientos que orienten y faciliten a las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) la 
formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Planefa;   

 
Que, el Literal f) del Artículo 4° de los Lineamientos, define al planefa como un instrumento 

a través del cual cada Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA) planifica las acciones de fiscalización 
ambiental de su competencia a ser efectuadas durante el año calendario siguiente, las cuales son 
priorizadas siguiendo los criterios establecidos en el Artículo 7° de los presentes lineamientos; 

 
Que, en ese sentido, a través de los documentos de vistos, se sustenta la necesidad 

técnica y legal de modificar el Manual de Procedimientos “Políticas y Estrategias en Fiscalización 
Ambiental”, aprobado por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00020-2021-OEFA/PCD, 
modificado por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00002-2022-OEFA/PCD, con la 
finalidad de: (i) contribuir a la coordinación y ejecución oportunas de las políticas y estrategias en materia 
de fiscalización ambiental que coadyuven al adecuado desempeño de las competencias del OEFA; e,                              
(ii) incorporar un procedimiento para la formulación, aprobación y publicación del Planefa del OEFA para la 
óptima ejecución de acciones en materia de fiscalización ambiental de su competencia, en el marco de las 
pautas establecidas en los Lineamientos; 
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Que, la Actividad N° 12 del procedimiento PE0202 del MAPRO de Innovación establece 
que, para los proyectos de Manual de Procedimientos, la Gerencia General aprueba el Manual de 
Procedimientos y suscribe la Resolución que lo aprueba; 

 
Que, el Artículo 17° y el Literal g) del Artículo 18° del Reglamento de Organización y 

Funciones del OEFA, señalan que la Gerencia General constituye la máxima autoridad administrativa de la 
Entidad, la cual actúa como nexo de coordinación entre la Alta Dirección y los órganos de asesoramiento y 
de apoyo; teniendo entre sus funciones, las de emitir resoluciones en el ámbito de su competencia o en 
aquellas que le hayan sido delegadas; 

 
Con el visado de la Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental, de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente; la Ley 

N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado; la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Sinefa; el Decreto Supremo N° 017-2012-ED, que establece como 
parte de los “Lineamientos de Política”; el Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, que aprueba la Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030; la Resolución de Secretaría de Gestión Pública                                                                  
N° 006-2018-PCM/SGP, que aprueba la Norma Técnica N° 001-2018-SGP “Norma Técnica para la 
implementación de la gestión por procesos en las entidades de la administración pública”; la Resolución del 

Consejo Directivo N° 004-2019-OEFA/CD, se aprueba los Lineamientos para la formulación, aprobación, 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa; la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 182-2016-OEFA/PCD, se aprueba la implementación 
de la Academia de Fiscalización Ambiental - AFA; la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo                         
N° 077-2018-OEFA/PCD, modificada por las Resoluciones de Gerencia General números                                                 
043-2019-OEFA/GEG, 024 y 061-2020-OEFA/GEG, 021, 054 y 071-2021-OEFA/GEG, que aprueba el 
Manual de Procedimientos “Innovación y Gestión por Procesos”; y, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el Artículo 17° y el Literal g) del Artículo 18° del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo                                             
N° 013-2017-MINAM; 
 
 

SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Modificar los Numerales 1, 4, 5, 7 y 8; el Anexo N° 1 “Ficha de Producto y/o 

Servicio”; el Anexo N° 2 “Ficha Técnica de Proceso”; el Anexo N° 3 “Ficha de Indicador de Desempeño”, 
del Manual de Procedimientos “Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental”, aprobado por la 

Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00020-2021-OEFA/PCD, modificado por la Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo N° 00002-2022-OEFA/PCD, que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución. 
 

Artículo 2°.- Modificar los siguientes procedimientos del Manual de Procedimientos 
“Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental”, aprobado por la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N° 00020-2021-OEFA/PCD, modificado por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
N° 00002-2022-OEFA/PCD, los mismos que como Anexos forman parte integrante de la presente 
Resolución: 

 
- Procedimiento PM106 “Gestión de actividades de intercambio técnico de pares”; 
- Procedimiento PM0107 “Gestión de denuncias ambientales”; 
- Procedimiento PM0109 “Gestión de requerimientos de información sobre problemas 

ambientales de competencia de Entidades de Fiscalización Ambiental”; 
- Procedimiento PM0111 “Gestión de la sistematización y control de calidad de información 

transaccional de las acciones de Fiscalización Ambiental”; y, 
- Procedimiento PM0115 “Gestión del registro de Instrumentos de Gestión Ambiental”. 

 
Artículo 3°.- Incorporar el Procedimiento PM0118 “Formulación, aprobación y publicación 

del Plan anual de evaluación y fiscalización ambiental” del Manual de Procedimientos “Políticas y 
Estrategias en Fiscalización Ambiental”, aprobado por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
N° 00020-2021-OEFA/PCD, modificado por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo                                       
N° 00002-2022-OEFA/PCD, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
  

Artículo 4°.- Encargar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto que comunique a los 

órganos y unidades orgánicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA la 
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modificación y publicación de los procedimientos señalados en el Artículo 1° de la presente Resolución, en 
el plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde su emisión. 

 
Artículo 5°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
(www.gob.pe/oefa) en el plazo máximo de dos (2) días hábiles contados desde su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   [JZAVALA] 
 

JOSÉ MANUEL ZAVALA MUÑOZ 

Gerente General 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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